
   

 

 

 
Madrid, 27 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS 
SUMERGIBLES (Licitación 6011900337) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SULZER PUMPS 
WASTEWATER SPAIN, 
S.A. 

En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del Cuadro Resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en lo referente a la Oferta 
Económica, se establece, entre otros aspectos, literalmente lo 
siguiente: 

“ ** Los licitadores deberán presentar en la oferta económica un segundo anexo con la 

relación de todos aquellos repuestos que, no hallándose recogidos en el “ANEXO 

Desglose para la presentación de la oferta económica” se podrían utilizar 

eventualmente a lo largo de la duración del contrato, con el coste unitario de cada 

uno de ellos. Esta relación de repuestos especificada como un anexo de las ofertas 

que presenten, no se utilizará para la adjudicación del contrato sino que servirá, en 

caso de que proceda, para abonar los servicios de reparación en los que se haya 

tenido que emplear alguno de los repuestos comprendidos en este segundo anexo.” 

Entre los documentos que componen la oferta económica que ha 
presentado su empresa en esta licitación, no está el denominado 
“segundo anexo” con la relación de repuestos a que se refiere el texto 
transcrito del Cuadro Resumen del PCP. 

En consecuencia, tienen que presentar el documento referido, en el 
que se incluya la relación de todos aquellos repuestos que, no 
hallándose recogidos en el “ANEXO Desglose para la presentación de 
la oferta económica” se podrían utilizar eventualmente a lo largo de 
la duración del contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos.   

TELCE, S.A. 

En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del Cuadro Resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en lo referente a la Oferta 
Económica, se establece, entre otros aspectos, literalmente lo 
siguiente: 

“ ** Los licitadores deberán presentar en la oferta económica un segundo anexo con la 

relación de todos aquellos repuestos que, no hallándose recogidos en el “ANEXO 

Desglose para la presentación de la oferta económica” se podrían utilizar 

eventualmente a lo largo de la duración del contrato, con el coste unitario de cada 

uno de ellos. Esta relación de repuestos especificada como un anexo de las ofertas 



   

 

 

que presenten, no se utilizará para la adjudicación del contrato sino que servirá, en 

caso de que proceda, para abonar los servicios de reparación en los que se haya 

tenido que emplear alguno de los repuestos comprendidos en este segundo anexo.” 

Entre los documentos que componen la oferta económica que ha 
presentado su empresa en esta licitación, no está el denominado 
“segundo anexo” con la relación de repuestos a que se refiere el texto 
transcrito del Cuadro Resumen del PCP. 

En consecuencia, tienen que presentar el documento referido, en el 
que se incluya la relación de todos aquellos repuestos que, no 
hallándose recogidos en el “ANEXO Desglose para la presentación de 
la oferta económica” se podrían utilizar eventualmente a lo largo de 
la duración del contrato, con el coste unitario de cada uno de ellos.   

 


		2019-11-27T12:56:03+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-11-27T14:16:08+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




